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Preguntas complementarias formuladas por el CANADÁ
a la COMUNIDAD EUROPEA1

Se ha recibido de la Misión Permanente del Canadá la siguiente comunicación, de fecha 12 de
marzo de 1998.

_______________

Pregunta 1

En relación con su respuesta a la anterior pregunta 1 del Canadá, ¿podría la CE indicar cuánto
tiempo se tardaría en dar efecto a una decisión resultante de una revisión judicial?

Pregunta 2

En relación con su respuesta a la anterior pregunta 5 del Canadá, a la hora de utilizar el sistema
de muestreo en un caso que afecte a más de un país, ¿se determina el margen de dumping aplicado
a los exportadores no incluidos en la muestra en función de los exportadores incluidos en la muestra
en el país de que se trate, o se calcula el margen de dumping sobre la base de los promedios ponderados
de los márgenes de dumping correspondientes a todos los exportadores incluidos en la muestra de todos
los países abarcados por la investigación?

__________

1G/ADP/N/1/EEC/2/Suppl.1.




